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Quadri incurrió en violencia
política en razón de género,
señalaproyectodelTEPJE

FABIOLA MARTÍNEZ

El diputado Gabriel Quadri de la
Torre (PAN) incurrió en violencia
políticaenrazón degénero,se indi-
ca en el proyecto de sentenciaque
será votadoen la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cialdelaFederación(TEPJF).

Lo anterior, por diversos co-
mentarios realizados en su perfil
de Twitter en contra de las muje-
res trans y,en particular,de Salma
Luévano Luna, diputada federal
(Morena).
“Las publicacionesdenunciadas

realizadas en Twitter, analizadas
de manera integral y contextual,
sí constituyenviolenciapolíticaen
razón de género y no pueden con-
siderarse protegidas por la invio-
labilidad parlamentaria ni por la
libertad de expresión”, se establece
en elproyectoelaboradopor elma-
gistrado presidente del TEPJF, Re-
yes Rodríguez Mondragón, elcual
será votado en los próximos días.
Además del caso específicoque

seanalizaen elrecursodeRevisión
del Procedimiento Especial San-
cionador (SUP-REP-252/2022), el
diputado Quadri ha protagoniza-
do otros episodiosen los que,por
ejemplo,llamó“señor”a ladiputa-
da Salma Luévano.
El episodioprovocóla furiadele-

gisladoras deotros partidos,mien-
tras lamorenistaMaría Clemente
García exigió en la máxima tribu-
na deSan Lázaro un juicio político
contra Quadri y su expulsión del
CongresodelaUnión.
Un mes después, en la sala de

prensa delaCámara deDiputados,
la diputada Clemente hizo las pa-
cescon Quadri, pero las demandas
en el TEPJF siguieron su curso.
Así, el magistrado presidente

planteó en la sentencia que está
por votarse: “¿Cuál es el alcance
de la inviolabilidad parlamentaria
y la libertad de expresión frente
a manifestaciones realizadas por
legisladores en las redes sociales,
posiblementeconstitutivas de vio-
lenciapolíticaenrazón degénero?”
La conclusiónpropuestaesdecla-

rar que la Sala Especializadasí es
competentepara analizareltemay
que las publicacionesdenunciadas

sí constituyen ese tipo de violencia,
por lo que se ordenaría la repara-
ción integral a laafectada,incluido
que el legislador tome cursos en
materia de violencia política en
contradelasmujerespor razónde
géneroy encontradelaspersonas
LGBTTTIQA+2.
Igualmente se ordenaría la ins-

cripción deQuadri enelCatálogoy
enelRegistroNacionaldePersonas
Sancionadas,según lo quedictami-
ne laUnidad Técnicade lo Conten-
cioso Electoral. En uno de los tuits,
eldiputado panista señala que hay
un“trans-fascismodeMorena”yen
otro diceque hay “hombres que se
hacenpasarpor mujeres”.

En otro tema, el TEPJF analiza-
rá un proyectopara rechazaruna
demandadelpartidoMorena para
cambiarlaintegracióndelTribunal
ElectoraldeAguascalientes.
Morena indica que la magistra-

da presidenta sigue en funciones a
pesar de que su cargo concluyó el
26 deabril.


